
AGENCIA NACIONALPE TETA ROGAVUSU

¿r IEVALUACION,iÍBO'EHAOVUSUPEGUA
\J' Y ACREDITACION JEHEPYME'E

DE LA EDUCAC1ON SUPERIOR HA NEMBOXUATIAHAPEGUA

RESOLUCIÓN N" 492

POR I.A CUAL SE DISPONE ACREDITAR,
POR 4 AÑOS, EL PROGRAMA DE DOCTORADO EN EDUCACIÓN DEL INSTITUTO
NACToNAL DE EDUCACTóN supERroR 'DR. neúl pnñe" GNAES),.SEDE
eSuuCIÓN, EN EL MARCO DEL MECANISMO DE EVALUACION Y
ecnsortnctóN DE pRocRAMAS DE posrcRADo DEL MoDELo NACIoNAL.

,\sunción, 04 de dicicmbte de 2024

YISTO: El proceso de evaluación desanollado pot la

Agencra Nacional de Evaluación v Acreditación de la Educación Superior, en el progmma de

Doctorado en Educación del Insdtuto Nacional de Educación Superior "Dr. Raúl Peña" (INAES),
sede Asunción; y,

CONSIDERANDO: Que, la l-ey No 2072/2003 'De
mación d¿ k Agencia Nacional de Eualuación 1 Amditarión de b Ilducación S upenor", en su artículo 1o,

establece que la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superiot
(ANEAES) dene como finaüdad evaluat y, en su caso, acreditar la calidad académica de las

instiruciones de educaclón superior;

Que, la citada Ley en su attic,¡lo 22 establece: '1-¿

amditaión es la nrlifcaciótt a¿adémira d¿ una institv¿ión fu educatión nperior o de rna cantra 0 . rsl de pl¡grddo,

basada et j cio sobn la con¡i¡tencia enfn objefiwt, los ncusosl la ¿estión de xna midad académiu. Cornpnnde l.o

autoetuluaciín, la etahación ¿xlenal el irfomte fnal... ";

Que, pot Resolución No 213 de fecha 19 de jüo de

2018, se aprueban los documentos actualizados del Modelo Nacional de Evaluación y Acreditación
de la Educación Supedor, y se autoriza su publicación;

Que, [a Resolución N" 44 de fecha 06 de marzo de

2019 aprueba el N{ecanismo de Ev¿luación y Acteditación de Progtamas de Postgado de la Agencia
Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior (ANEAES) y sus Documentos
Orientadotes;

Que, la Resolución N" 160 de fecha 2 de julio de 2020
aprueba la actualización del Mecanismo de Evaluación y Acreditación de Programas de Postgrado de
la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educacrón Superior (ANEAES);

Que, Ia Agencia Nacional de Evaluación y Acted.itacrón
de la Educación Superior ha tealizado el proceso de evaluación del programa de Doctorado en
Educación del Insntuto Nacional de Educación Superior "Dr. Raúl Peña" (INAES), sede Asunción;

Que, la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación
de la Flducación Superior ha analizado el informe de ¿utoer.aluación r. el informe del Comité de Pa

aluado¡es conformado por I Hsrang Li y N{anuela Balcázar, a los efect.s de ¡cdactar Ia s

evaluativa tespectiva;
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Que, el Consejo Directivo de la ANI-AF,S, Iuego de un

análisis exhausdr.o del proceso de evaluación rczlizado, ha decidido acreditar, por 4 años, el

programa de Doctorado en Educación del Instituto Nacional de Educación Superiot "Dr. Raúl

Peña" (INAES), sede Asunción, según consta en el Acta No 23 de fecha 04 de drciembre de 2024;

Que, el anícüo 82 de l¿ Ley N" 4995 'De Ed*;a¿ión

Superior" establece: "Lz Agenda Nacional d¿ Eultu¿ión1 Amditadón de la Educat:ión S qeior (ANF-4ES )
es organismo técnico encat¿ado dt aahml amditar la calidad andinica de los Institrto¡ de Educación Stpeion

Posee altonomía amdámim, adninistratiua 1 fnandera, ..";

Que, el artículo 9" de la Ley N" 2072/ 2003 establece:

"... Son finciones d¿l Pnsidtnle ful Cons{o Dinctiao, en los límiles de ésta le11 de las nsohtciorc¡ del Consejo

Dinctin: 1) npnsentar a k Agercia; 2) suwibir la documentadón qrrc etpide la Agenda...";

Que, según Decreto No 6748 de fecha 26 de eneto de

2017, Decteto N' 4919 de fecha 25 de febrero de 2021, Decreto No 6933 de fecha 11 de abtil de

2022, Decreto No 6982 de fecha 26 de abril de 2022 y Decteto No 7596 de fecha 05 de agosto de

2022, se nombran a miembros del Consejo Di¡ectivo de la Agencia Nacional de Evaluación y
Acreditaclón de la Educación Superior;

Que, según testimonio obrante en el Acta N" 05
labrada en fechz 22 de febrero de 2023, se reeligió a la Presidente del Consejo Directivo;

Por tanto, y en uso de sus atribuciones legales,

LA PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTTVO DE LAAGENCIANACIONAL DE
EVAIUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR

RESUELVE:

ACREDITAR, por 4 años, el programa dc Doctorado en Educación del Instituto Nacional
de F,ducacrón Supenot "D¡. Raúl Peña" (INAIIS), sede Asunci<in, a partir de Ia fecha <Ie

ptomulgación de Ia presente Resolución.
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., DISPONER la entrega del Plan de Mejoras en un plazo no mayor a 90 (noventa) días, a

partir de Ia recepción de la presente Resolucióo. Dicha herramienta de gestión debetá
responder al cumplimiento de las recomendaciones contempladas en el informe anexo a esta

disposición.

4o.- COMUNICAR v archivar.

ra. Dina Matiaud¿ Sarubbi
Presidente

[cfeditac

}ANE
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2o.- RECOMENDAR al Instituto Nacional de Educ¿ción Superior "Dr. Raúl Peña" (INAES),
sede Asunción, a implementar las sugerencias de mejom enunciadas en el informe anexo a la

presente Resolución, para el programa dc Doctorado en Educación.


